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Tarifa 0 para las nuevas personas autónomas que residan en Extremadura.
960 € destinados a cubrir la cotización mensual durante un año y así poder afrontar

el coste del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Ayudas al fomento del Autoempleo NORMATIVA:  

DECRETO 168/2022, de 30 de diciembre

VIGENCIA Y PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES: desde el 15 de febrero de

2023 al 14 de febrero de 2024

DECRETO-LEY 4/2023, de 12 de septiembre,

Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como personas autónomas

NOVEDAD EN EL PROGRAMA I

Podrán acogerse:

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ayudas_autoempleo
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/ayudas_autoempleo
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/310o/23040006.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2023/1780o/23DE0005.pdf

